
 
 

   
   

 
“2026 – Año del 30° aniversario de la sanción de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires” 

 

Buenos Aires, 17 de abril de 2026 
 
RES. PRESIDENCIA N° 428/2026 
 
VISTO: 

El Acta Acuerdo del 15 de abril de 2026; y  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el 15 de abril de 2026 se suscribió el Acta Acuerdo entre el 
Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Sindicato de 
Trabajadores Judiciales (SITRAJU-CABA), la Asociación de Empleados del Poder 
Judicial de la CABA (AEJBA), la Asociación de Magistrados y Funcionarios del Poder 
Judicial de la CABA (MAFUCABA), el Colegio de Magistrados, Integrantes del 
Ministerio Público y Funcionarios del Poder Judicial de la CABA y la Unión de 
Empleados de Justicia de la Nación-Seccional Nº 2. 

 
Que en el Acta Acuerdo se dispuso un incremento salarial para 

todas las categorías del Poder Judicial de la Ciudad -excluido el Tribunal Superior de 
Justicia- así como también el incremento en subsidios y viáticos. 

 
Que, en consecuencia, corresponde aprobar el Acta Acuerdo 

Salarial e instruir a las áreas técnicas competentes a fin que adopten las medidas 
necesarias para la ejecución de la misma. 

 
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones otorgadas por el Inc. 4) 

del Art. 25 de la Ley N° 31 (texto consolidado por la Ley N° 6.764), 
 

LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA  
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES  

RESUELVE: 
 

Art. 1°: Aprobar el Acta Acuerdo que como Anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución. 
 
Art. 2º: Regístrese, comuníquese a los/as Sres./as. Consejeros/as, notifíquese a la 
Secretaría de Administración General y Presupuesto, a la Secretaría Legal y Técnica, a la 
Dirección General de Programación y Administración Contable, a la Cámara de Casación 
y Apelaciones en lo Penal, Penal Juvenil, Contravencional y de Faltas, a la Cámara de 
Apelaciones en lo Contencioso Administrativo, Tributario y de Relaciones de Consumo, 
a los Sres. Titulares del Ministerio Público, a la Oficina de Integridad Pública del Poder 
Judicial de la CABA -excluido el Tribunal Superior de Justicia-, a la Dirección General 
de Factor Humano, a la Dirección  General de Asuntos Previsionales y Obra Social -a fin 
de que notifique a la ANSES-, publíquese en la página de Internet 
consejo.jusbaires.gob.ar y, oportunamente, archívese. 
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